
el ESCRITURA DE CESIÓN 7 En la ciudad de Otavalo, hov dle 

DERECHOS Y ACCTONES. lunes doce de sulio del dos mil 

CuaLlro. ante mí ABOGADO JOSE 

QUE OTORGA: : FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

LOURDES VIOLETA ESPÍN PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

PASQUEL.. OTAVALO, comparece por tuna Darte 

la señora LOURDES VIOLETA ESPIN 

   

    

A FAVOR DE: PASQUEL., «ulen 28 de 

LUIS ALFONSO ESPINOSA nacionalidad ecuatoriana, mayor 

MORALES. de edad, de estado civil viuda. 

ER | 
LEIA idónea. de  —ocuvación —haeceres 

IZ ADE “A 

5 ñ :ANDETERMINADA domésticos, de este domicilio: 
bn Ñ > 
¡ (e) 
We. =l y. por otra bvarte el ceñor LUIS 
A _ E 

Á SE DIO PRA COPIA . ALFONSO ESPINOSA MORALES, quier 

- LTINAL 
“s de nacionalidad ecuatoriana. 

Nro.2569 mavor de edad. casado. 1dóneo., 

de ocupación empleado 

particular, de este domicilio, 

- legalmente capaces y por: sus Ú 

propios derechos a quienes de conocerles doy fe y me presentan 

para elevar a escritura pública la oiguiente minuta cuyo benoy 

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARTO: 

Sirvase agregar al Registro de escrituras públicas a su cargo 

una más de la que conste la siguiente de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, al tenor de estas estipulaciones: PRIMERA. - 

La suscrita LOURDES VIOLETA ESPIN PASQUEL, soy legítima dueña y 

propietaria de los derechos y acciones del disco número SIETE 

que lo mentengo en la COMPAÑIA DE FUEGONETAS DE  IMPAROURA



TRANSSEDEFI CIA. LIDA., de ciudad de Otavalo. vrovincia de 

Imbabura: Compañia constituida legalmente el uno de diciembre 

de mid novecientos noventa y nueve, ante le gseñor Doctor 

Gonzalo Román Chacón. Notario Décimo f£exto del Cantón Quito. 

Provincia de Pichincha, legalmente inscrita en el día 

veinticuatro de mayo del dos mil. en el Registro de la 

Propiedad del cantón Otavalo. con el número VEINTIDOS. (22) 

y por asuntos «aque no son necesario precisarlos la suscrita 

LOURDES VIOLETA ESPIN  PASQUEL, me resulta imposible seguir 

siendo socio de la Compañia de Tranevortes antes mencionada. 

SEGUNDA. Com dos antecedentes expuestos la señora 

LOURDES VIOLETA ESPIN PASQUEL, de manera libre y voluntaria, 

cedo los derechos v acciones antes detallados en fevor del 

señor LUIS AJNFONSO ESPINOSA MORALES.- Teuslmente faculto para 

que realice las gestiones pertinentes ante los  —conseños 

cespectivose de la mencionada Compañia rara «que obtenga la 

calidad de «socio, por mí parte el suscrito LUIS ALFONSO 

ESPINOSA MORALES. acepto esta cesión de derechos v acciones,- 

Usted Señor Notario dígnese agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta clase de contratos.- 

firma llegible. - Doctor Alberto de la Torre A.. Abogado con 

Matrícula Núnmero 1924 del Colesio de Abogados de Imbabura.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Ze observaron los preceptos legales del 

caso previos para la celebración de la presente escritura 

ii que fue leida intesramente por mi el Notario a los pe 

A 

comparecientes en su presencia. se afirmen, ratifican en todo



lo expuesto y firman conmigo el suscrito  Motario en unidad 

de acto.- De todo lo que doy fe.- 

LOS COMPARECIENTES 

   
Fi Luis Alfonso Estinosa Morales 

C.I. 100194348-7 

EL NOTARIO 
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E Ada de sesión ediaeta de Socios de le Coman A 

de Lemsporles IRA NOSE DELL CIA IDA. 
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¿+ Esla ciudad de Otavalo de A 3 de Spliembre del 2004, stendo_las... 
18.150 minvdos se decdasa instalada la cesicí por parte del Señor. 

residente Ldiin Reinoso, con le presencia de los siguientes Ss 

Edison Cabascango, Julio A, ala, £dison-Sosse, Bayardo Hada, —— 

Nioleka Espía, Fesnando- Cifuentes, Kerasdo Matla, Sauier Univers, mo + 

_ Au a Chuquimarca, Marlon Gómez , Saime. del Laskilo, Dr. Napoleoí...... o Ñ 

a de la Tor ce, Yaul Caskso y Franco Dala y Eduim Remoso, onelsi-.... 

- -iquiente_oxden del día: . A > 

ce Constotación del DA 

pl, decora y Aprobación del Beda Onterior A 

. | 3. Toma de Promesa y Badificación de Romesa anuevos...... 

A BUOS 

4 Informe de Gerencia, 

A NA 

El cero «iesidente dela compañía de la Men venda a todos los souos — 

solia que por secselaría se conzlale e quórum, porto que ser 

  
  

  

  
    

a — seselario procede e lo-solicdado e indica que existe quéxm segla=— 

a mentario.. Seg rosede cone segunda pun to.del_ orden que.es la lectora... 

- [y agrobeción del acta anterior. porlo que se aprueba si modifica A 
A O A 

| Sigiendo con el Jeccec punto que ss la lama de pronesa_a los nuevos — 

=ous, el señor presidente pone en conociaie ato. de la asamblea queel 
cuakso de junio del presente se lomd le promesa alos señores : — 

a o al 3 alme Vésee y duo Espinosa zin e qu OXrUIM lamentacio »pacenlo. a 

jul el señor bio Muala mociona on el sentida de quese cotifique —- 

a promes ade ley -2los antes nombrades.y Viene apoyo del senor. 

¡Vogardo Bineda_y Edison _Sossa porto. que. se-oprueba porcunani o 

edad Squidamente el señor Treidente procede a tomar la pro 

mea de. dey_al señor Gustavo Jandazusi, quien se compromete 2 — 
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A ¡osmplic_con-la ley de fompañiás. y Reglamento Jalermo- que y i gen. Ra A 
A
 

em
 

  

A EL señor Gerente. procede. 2 dar imforme de los timdes a 
| - O 

A ¡As realizando para la compra de underreno que Sérvi RP 

: comstvic la. sede. social de la compañsa,. Lo que id ca que ha. o 

hab lado con el semor- Arquitecio. Thkricio Hera y que neb o 

A A wmpo de des meses _nos dex on presupuesto de costo. Eo 

  

P 

A Fin muelle... 
  

A ! un Aener mes. que datar el señor presidente cladsusa la sesion. .. 

a o: aqradeuicndo alos presentes ando Ms 20H00.-- o 
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compulsa de ja que se me presenta ÚNZ - compuls la.que se me presenta, 

estuvo a mi vista y fue devuelta a A 
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TRANSSEDEFI CIA LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA, LTDA” 

RESOLUCIÓN No- 99,1.1,1,3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN Neo- 0001-CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA. PARA EL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA, INSPITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, VIAJES 

CONTRATADOS 
OTAYALO — IMBABURA - ECUADOR 

| 

Otavalo, 11 de Junio del 2004 

Srs. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

De mis consideraciones: 

Julio. Oswaldo Ayala Baquero representante legal de la Compañía 
TRANSSEDEFI CÍA LTDA, de la ciudad de Otavalo, me permito poner en su 
conocimiento que en Asamblea General de Accionistas de la Compañía 

- — Transsedefi Cia Ltda., celebrada el 7 de febrera del 2004, se puso en. 
- mm Gnocimiento la solicitud presentada por la Sra LOURDES VIOLETA ESPIN 

PsaRUE para que le autorice la cesión de las acciones que tiene en la 
= LO! ae a favor del Sr. LUIS ALFONSO ESPINOSA MORALES portador de 

m 
   
    

   

les : ja ¡ge Ha de identidad $ 100194348-7, la misma que fue aceptada por 
Pupani dl a, previo la cancelación de las obligaciones pendientes. Las mismas 

6 fuefon cumplidas, por la que se procedió a tomar la promesa de Ley al Sr. 
ONSO MORALES ,en Asamblea General de Accionistas celebrada el



/ 

e otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, la misma que la sello, rubrico y fir- 

mo en Otavalo a doce de julio del dos mil cuatro.- 

    
   

  

SE ROTARIO PRIMERO 
E CANTON OTAVALO 

  

MN CE A 
SOTA” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTOR “OTAVALO” 

E 

      

o En, a a y E - 2 que ecede, bajo la partida 

ao 5 . Ar 27 Daz La saneid arrarmado 
número OECHEETA Y DOS (823 del Registro Mercantil, otorgada 

e q 2 ata intara Wor a Dasmiia? Purensa da FITO ARA por Lourdes Violeta Espin Pasquel, a favor de LUIS ALFONSO 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON, NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. Con esta 

  

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE La 
NOTARIA 16? 

COMPARIA DE TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE 

a IMBABURA TRANSSEDEF1I CIA LTDA. otorgado por JULIO OSWALDO 

AYALA BAQUERO Y OTROS, celebrada ante mí con fecha uno de 

QUITO - ECUADOR ON . - Ñ 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota 

? 

de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- Buito a, treinta y uno 

de agosto del año dos mil cuatro. : mA 160 
NOTARIA DECIMO SEXTA AA 

WZALO ROMAN CHACON 
      

     

« Quito: 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 


